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-" 1',, e l áe:;¡,¡,rroHo Y' eJ t:LuclOn úe ia mstalaciOn, el titUlar úe 
la ';ilsma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
de¡ Decr.,:.o 1617/ 1966 

: Q que comunico a V. S. para su conocimiento y efectoll 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
M.vdrid, 10 de octubre de 1967.-EI Director general. Jullo 

Callp.ia 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Valencia 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Electra Segoviana, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de la línea 
de transporte de energía eléctrica que se cita y se 
declara en concreto la utilidad pÚblica de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegacion de lndustria de 
Avila a instancia de «Eléctrica Segoviana, S. A.», con domic1J10 
en Segovia. calle de Juan Bravo, número 30, SOlicitando autori
zación para instalar una línea de transporte de energía eléc
trica y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidOS los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sObre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítu'lo IU del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en maJterla de instala,. 
ciones eléctricas. . 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Eléctrica Segoviana, S A.», el establecImiento 
de una línea de transporte de energía eléctrica trifásica; ten
sión. 15 kílovoltios ; longitud, 2.590 metros; un circuito, conduc
tOr cable de alminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 
sec·ción cada uno: aislamiento con cadenas de supensión, apo
yos de hormigón .' armado en postes de alineación, y metálicos 
en los de ángulo y amarre, origen en la subestación de Aré
valo (Avila) , propiedad de «Unión Eléctrica Madrileña, S. A.». 
y término en un centro de transformación situado en la loca,. 
lidad de Martín Muñoz de la Dehesa (Segovia) . 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica qUe se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de a,plicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desanollo y ejecUCión de la instalación el titular 
de la misma deberán segUir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua.rde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1967.-El Director general, Julio 

Calleja. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de AvUa y Segov1a. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don José Calduch Beltrán, de Chert (Caste
llón). 

Vista la documentación presentada por don José Calduch 
BeItrán, como propietario de la fábrica de lejías situada en 
Chert, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de la lejía «La Felicidad», que dicha Empresa fabrica, el pro
totipo de envase que se describe en la citada documentación, 
y cOll1siderando que el citado prototipo está diseñado de acuer
do con los reqUisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de au'torización concedida 
en dicha Orden ministerial ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Calduche Beltráru>, de 
Chert, para utilizar en el envasado de la lejia «La Felicidad», 
fabricada por la misma, envases según 'el prototipo descrito en 
la documenta.ción presell1tada ante este Centro directivo, y que 
reúne las siguientes ca;racterísticas: 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color verde, 
forma botella, de 3'30 c. c. de capacidad, 58 milímetros de diá
metro por 161 milímetros de altura total, con 0,6 milímetros de 
espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapóu 
rojo, roscado, y obturador interior liso. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi com el dibujo 
comercial aprObadO, están impresos en negro, rojo y verde. 
Este envase se destinarfl a contener lejías concentradlbS, de 140 
gramos de cloro activo por lItro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especi_ 
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueVa a.uto
rización. 

DlCho envase deberé. reunlr, a todos los efectos, las ex1eeD
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 2& de 
octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 177 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 5 de octubre de 1967.-El Director general, Marlo 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Juan Bernal Segado, de Murcia, /111 ~ 
bre de «S. A. D. E. S. A.». 

Vista la documentación presentada POr don Juan Bernal 
Segado (S. A. D. E. S. A.), como propietario de la fábrica de le
jías situada en Murcia, solicitando autoriza.ción para utilizar en 
el envasado de la lejia «La Parranda», que dicha Empresa f~ 
bricl:b, el prototipo de envase que se describe en la citada docu
mentación, y cmonsiderando que el citado prototipo está diseñado 
de acuerdo con los reQuisi,tos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Au·torizar a la Empresa «Juan Bernal Segado. 
(S. A. D. E. S. A.), de Murcia, para utilizar en el envasado de 
la lejía «La Parranda», fabrica.da por la misma, envases según 
el prototipo descrito en la documentación presentada ante este 
Centro directivo y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, recuperable baj a densidad, color 
ama,rlllo, forma botella, de 333 c. c. de capacidad, 58 milímetroa 
de diámetro por 163 milímetros de altura total, con 0,6 ~ 
tros de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste 
en obturador liso de plástico. con cápsula metálica rebordeado 
al cuello. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en rojo, negro y verde. Este 
envase se destinará a contener lejías concentradas de 60 ~ 
mos de clo.ro activo por litro. 

QUeda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberé. reunir a todos los efectos las exigen
cias que se esta,blecen en la Orden de este Ministerio de 2S de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado protottpo el número 176 del 
Regis,tro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 5 de octubre de 1967.-El Director general, MarIo 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Quimicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
par don Isidoro Cortado Baños, de San Javier (Mur
cia). 

Vista la documentación presentada por don IsidOil'o Cortado 
Baños, como propietario de la fábrica de lejías situad'a en San 
Javier (Murcia), solicitartdo autorización para utiliza.r en el. 
envasado de ia lejía «Cor,tado», que dicha Empresa fabrica, el. 
prototipo de envase que se describe en la citada documenta
ción, y considerando que el citado prototipo está diseñado de 
acuerdo con los requisitos esta;blecidos en la Orden de' 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en vir·tud de la. autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero,-Autorizar a la. Empresa «Cor,tado Baños», de San 
JlWier, para utilizar en el envasado de la. lejía, fabricada por 
la misma, envases según el prototipo descrito en la documen
tación presentada ante este Centro directivo, y que reúne las 
Siguientes características: 

Envase en polietileno, recuperable, b a. j a. densidad, color 
amarillo, forma botella, de 1.000 c. c, de capacidad, con 81 mi
límetros de diámetro por 260 milítimetros de altura total y un 
milímetro de espesor de pared y fondos. Su cierre consiste en 
tapón obturador liso y cápSula metálica rebordeado al cuello 
del envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en rojo y negro. Este en. 
vase se destinará a contener lejía concentrada de 40 gramos 
de cloro ac·tivo POr litro. 

Queda. entendido que cualqUier modificación a. las especifi
caciones ardba mencionadas deberá ser objeto de nueva. auto
r1zación, 


